
                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2021-000214 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

COOMULSERPOL en contra de JAMILTON BUITRAGO GARCES, por la siguiente 

suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 1374 

 

 PAGARÉ No. 1374 

 

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/TE ($ 3’465.054,00 
M/TE), por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el 
proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1bf6bd8704c438dc5fc7196c85677025ad643318028ed1fb13200e5eace54ca5 

Documento generado en 10/11/2021 03:50:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2021-000259 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

COOMULSERPOL en contra de BETTY ISABEL BUITRAGO GAMBOA, por la 

siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 1338 

 

 PAGARÉ No. 1338 

 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/TE ($ 5’173.992,00 
M/TE), por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el 
proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0f0b1950ff0491470fe53cc5cb9d3e3347ae62e0bdb9984502e17a5ed9fb0d6 

Documento generado en 10/11/2021 03:50:33 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2021-000262 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CREDITO COOPRUCRED 

S.C.  en contra de MARTHA ISABEL FLOREZ DE GARZON, por la siguiente suma 

de dinero representadas en el PAGARÉ No. 5622 

 

 PAGARÉ No. 5622 

 

PRIMERO: Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS PESOS M/TE ($ 8’971.200,00 M/TE), por 
concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d101a08c177df9ed19a76e484ffee963434f15b67fa27102a0b9ad02f51de947 

Documento generado en 10/11/2021 03:50:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: 2021 – 000202 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 01 de octubre de 2021, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: 2021 – 000209 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 01 de octubre de 2021, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 2021-000211 

 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 

base en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por BELLANIRES MAHECHA 

LONDOÑO quien actúa en causa propia en contra de LUZ 

AMPARO RODRÍGUEZ CANASTERO. 
 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 

SUMARIO de única instancia. 

. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según los artículos 291 y 

292 del C. G. P. y córrase traslado por el término legal de diez (10) 

días. 

 

 

Actúa en causa propia la señora BELLANIRES MAHECHA LONDOÑO. 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

R.E.H.L. 
 

Firmado Por: 
 

Diana Patricia Veloza Jimenez 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 50de1a3f63d151bcaad22b4a32604172ac1604b3dc9523d0862d565700522f4d 

Documento generado en 10/11/2021 03:50:52 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

 



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: 2021 – 000230 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de octubre de 2021, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: 2021 – 000234 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de octubre de 2021, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: 2021 – 000235 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de octubre de 2021, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: 2021 – 000242 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de octubre de 2021, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: 2021 – 000245 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de octubre de 2021, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00250 

 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 

BRAYAN STIVEN CIFUENTES RAMÍREZ y MONICA ANDREA SOTO ROMERO. 

 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00253 

 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ GALINDO y MARÍA ANDREA BAUTISTA ROJAS. 

 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: No. 2021-00254 

 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 

ALFONSO VERGARA TORRES y LUZ DARY OSORIO FARIGUA. 

 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 2021-000256 

 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 

base en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por LUZ ADRIANA LÓPEZ GALLEGO 

quien actúa en causa propia en contra de JENNY PAOLA GARCÍA 

RODRÍGUEZ. 
 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 

SUMARIO de única instancia. 

. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según los artículos 291 y 

292 del C. G. P. y córrase traslado por el término legal de diez (10) 

días. 

 

 

Actúa en causa propia la señora LUZ ADRIANA LÓPEZ GALLEGO 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

R.E.H.L. 
 

Firmado Por: 
 

Diana Patricia Veloza Jimenez 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: No. 2021-000260 

 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 

RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 

residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que la demandada tiene su domicilio en el Barrio Claret 

Localidad Rafael Uribe Uribe, por tal razón, no se puede tramitar la presente 

solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de                     

Bogotá (reparto), por considerarlo el competente para conocer del 

presente asunto por el factor territorial. 
 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 
R.E.H.L.  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
   

REFERENCIA: 2021 – 00263 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de tradición y libertad para verificar la 

titularidad del dominio que pesa sobre el inmueble objeto de litigio. 

 

SEGUNDO: Sírvase allegar documento donde se acrediten los linderos del bien 

inmueble. 

 

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
R.E.H.L 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: No. 2021-00266 

 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 

CRISTIAN ANDRÉS QUINTERO ARBOLEDA y MARFORI CRUZ ARIAS. 

 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
  

REFERENCIA: 2021 – 00267 

 

Previo a resolver, sobre el mandamiento de pago, evidencia el Despacho que, el 

título valor base de la acción tiene como forma de vencimiento la estipulada en el 

numeral tercero del artículo 673 del Código de Comercio, la cual es de tracto 

sucesivo, por ende, se verifica que cada cuota tiene una fecha de vencimiento 

distinta, además de ello, se constata que cada cuota tiene el valor de $505.533, por 

lo cual, se puede inferir razonablemente, que varias cuotas no se encuentran 

vencidas, es por ello que, el título valor al no contar con cláusula aceleratoria no se 

le puede exigir el pago en su totalidad. Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  

 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
R.E.H.L 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 2021-000268 

 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 

base en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por MIRYAM FRANCY GALINDO 

ROJAS y FIDELIGNO GALINDO RODRÍGUEZ quienes actúan en 

causa propia en contra de JEAN FABIÁN HENAO ACEVEDO y 

DIANA PAOLA CORREA GÓMEZ. 
 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 

SUMARIO de única instancia. 

. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según los artículos 291 y 

292 del C. G. P. y córrase traslado por el término legal de diez (10) 

días. 

 

 

Actúan en causa propia los señores MIRYAM FRANCY GALINDO ROJAS y 

FIDELIGNO GALINDO RODRÍGUEZ 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

R.E.H.L. 
 

Firmado Por: 
 

Diana Patricia Veloza Jimenez 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: 2021-00206 

 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Trece 

(13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 
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Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C., Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: 2021-00238 

 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Veinte 

(20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: No.2021-000214 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% que exceda el salario 

mínimo que devengue el señor JAMINTON BUITRAGO GARCES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.106.950.450 de LA 

POLICIA NACIONAL. 

 

 

Limítese la medida a la suma de $ 6’930.108 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cb94cae37081a7419ec5835f278f68b9576e298d89f6af51239e1ace11657099 

Documento generado en 10/11/2021 03:53:28 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: No.2021-000259 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% que exceda el salario 

mínimo que devengue la señora BETTY ISABEL BUITRAGO 

GAMBOA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.214.155 

como trabajadora de LA POLICIA NACIONAL. 

 

 

Limítese la medida a la suma de $ 10’347.984,00 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 
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La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 34 hoy 11 de noviembre de 2021 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: No.2021-000262 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% que exceda el salario 

mínimo que devengue la señora MARTHA ISABEL FLOREZ DE 

GARZON identificada con cédula de ciudadanía No. CC 

51.792.857 en su condición de militar retirada y/o pensionada de la 

tesorería general de la nación – TEGEN.  

 

 

Limítese la medida a la suma de $ 17’942.000,00 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA No: 2021-00156 

 

Evidencia el Despacho, que la demanda fue subsanada en legal forma, atendiendo 

al auto inadmisorio de fecha 08 de octubre de 2020, no obstante, se constata, que, 

el contrato de arrendamiento base de la ejecución no fue allegado en su totalidad, 

así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO   Se requiere a la parte actora, EN EL TÉRMINO DE EJECUTORIA, 

para que sea allegado el contrato de arrendamiento base de la 

ejecución de forma íntegra.  

 

Contabilícese el término por Secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L.  

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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